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SÁBADO 15 DE OCTUBRE DE 1949 	 Franqueo concertado

A tículo i.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
was adyacente s , Canarias y territorios -de Africa suje-
wa la Legislación peninsular, a los veinte días de su

algación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.9roni
Se entiende hecha la promulgación el día en que

toba la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
¡oh».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
'.1.su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
'n0 dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

nia 5 BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rinaios editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre... . . 21
Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del año corriente . . 050 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. íd. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden -publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Qrdenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuneio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	  30
Un año 	  54

GOBIERNO CIVIL
'R0V1NCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.942

Con esta fecha y n virtud de
autorización concedida por el
Excito. Sr Mini-;tro de la Go-
kación, me ausento de esta
Capital, haciendo entrega del
mando de la provincia al señor
Presidente de la Excma. Dipu-
tación Provincial, don Enrique
Salinas Anchelerga, que lo ejer-
cerá con carácter interino du-
tal! mi ausencia.
Lo que se hace público en

este periódico oficial para ge-
ural conocimiento y efectos.
Córdoba 15 de octubre de

1949.—El Gobernador civil, José

kríti Revuelta Prieto.

Confederación Hidrográ-
Ii del Guadalquivir

Núm. 3.785

ANUNCIO
Do!' Miguel Sánchez Díaz 'y her-

barios, tienen solicitada la conce-
% administilativa de 146 1/seg-
del t a aguas del río Guadalquivir,
rjra el riego de 121'66 Has. de la
7!;11 «Aldehuela'', 	 situada en el

ni 110 m unicipal de Ubeda (Jaén).
Flech a pública la indicada . peti-.5 par el anuncio que -insertó el

Mía Oficial del Estado» nú-ro noventa y Cinco correspon-
e al día cinco de abril de e-til

Qoveientes cuarenta y nueve, du-rInle el P laio que en aquél se fija-
gnicamente et peticionario pre-

' lita el correspondiente 	 proyecto
i to por el ' IngenierO de Caminos,
!k(lolto Aragonés Fernández:

Lfi Características esenciales del
meriel'aade, proyecto, se detallan. siguiente 	 •

NOTA-EXTRACTO
(Las obras que s i. proponen. son las

siguientes:
En la « margen derecha dei río

Guadalquivir, se proyecta la obra
de toma, consistente en; una galería
cuya solera queda 0'50 metros por
bajo del nivel de máximo estia-
je, cuya longitud es de 36 . metros y
de sección abovedada con dinaen.-
siones de_ l'70x0'80 metros. Esta
galería está provista, a su entrada
de dispositivo de rejilla y «coinpuer-
ta. Termina -en un pozo de sección
circular de 1'60 metros de diámetro
intet¡ior y_-5 metros de altura.

Sobre el pozo y protegiéndole, se
proyecta la caseta de bombas de la
f.a elevación, consistente en una
edificación de planta rectailgular con
dimensiones de 3'50><4'50 metros y
en cuyo interior alojará el grupo
electro bomba de una potencia de
33 C. V. capaz de elevar 89 1/se.I.;-.
a una altura banométrica de 19”74

metros. Tanto las tuberlías de dspi-
ración como la de impulsión se.pro-
yectan. de un diámetro de 0'25 me-
irás y esta última con tina longitud
de 50 metros. 1 	 • 	 .

Dentro de una Misma caseta se
instalar 'un 2.° grupo .co- poten-
cia de 59 C. V. capaz . de elevar 133
1/seg. a .una altura manométrica
23'69 metros. Las tuberias de aspi-
ración e impulsión se proyectan (1,,
0'30 metros de diámetro y esta, últi-
ma en una longitud de 55 metros.

Las- aguas -procedentes de la pri-
mera bomba- riegan independiente-
mente una zona de 48'74 Has. me •
diante un scanal de 1.056 metros y
pendiente del 0!-001. Las que pro-
cedan de la 2.a bomba, vierten Sus
aguas en la cabecera de un acue-
ducto de 131 metros de longitud de
pilas y arcos cuya máxima altura
soblie .el terreno es de 3'50. metros
.el cual se continúa con una canal
con una pendiente • de 0'001 en
1.629 -metros..

En este canal y a los 414 metros
. de su origen se dispone de un par--
tidor_que separa un caudal de 81
1/seg. que vá a un depósito iegulh:-.
dor de 10'00X3'09X0'84 metros en
cuyo extremo comienza una galería
de igual sección que la. de captación
y con, una longitud de 45 'metros.
Termina en un dispositivo de pozo
y caseta serriejante alde captación

• en, cuyo interi g,r se aloja al goupo
electro bomba de la • 3.* elevación
con una potencia de 18 -C. V. capaz
de elevar 81 -1/seg. a una altura ma-
nométrica de 10'90 Metros. La,- tube-
r ía, de impulsión tiene un diámetro
de 0'25 metros en una longitud de
17 Metros y tertmina en un partidoi•
_origen común de los canales: 3.° y.
4. 0 ambos con una pendiente íle
0'001 y de longitud de 982 y 705
metros respectivamente. •

Los canales se. proyectan revesti-
dos de hormigón con sección trape-

•cial.,(
Lo que se hace público-para ge-

neral - conocimiento abriendo un
plazo de treinta días naturales y
consecutivos, , que empezará a con-
tarse desde aquél en que aparezca

inserto este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de
Jaén.

Durante el plazo de los treinta días
señalados, podrán presentarse recta-.
in.aciones contra el piloyecto, por
los- que se consideren perjudicados,
en la Alcaldía de Ubcda (Jaén) y
en la Dirección Adjunta de la Con-
federación Hidrográfica del Guadal-
quivir, sita, en Sevilla, Plaza de Es-
paña, Sector Segundo, en .cuya Se-.
crelaría y durante las horas de Ofi-
r . i iiri estaná expuesto el citado pro-
recto para los que soliciten exa-

minarlo. 	 1
Sevilla, cuatro de octubre- de . mil

novecientos cuarenta, y nueve.—E1
Ingeniero Director Adjunto: A. Ro -
dríguez Díaz.

Orden

NUM EROS

1

Registro

12214/49 Guadalcázar 	

TOTALES.......

AYUNTAMIENTOS

0[11511[1011 E 1111[1{M DE LA 	 DE COIN11

NUMERO 3.831

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Em-
presas, en Relación núm. 16 de Cupo Definitivo de esta-provincia, me dice
lo siguiente:

• Con fecha 29 de Julio de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a
pro p uesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIONES
LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indi-
can los CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal para el ejercicio
de 1946, que corresponde a los siguientes Ayunfamientos de esa provincia,
así como la Diferencia a Librar..

Cupo 	 Cantidad 	 Diferencia
definitivo 	 'anticipada 	 a librar
Pesetas 	 Pesetas 	 Pesetas 

56.936'78 	 43.854'60 	 13.08218

56.93678 	 43.85460 	 13.08218

Importa la presente relación las figuradas CINCUENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTAS TREINTA Y SEIS PESETAS, SETENTA Y OCHO GEN.
TIMOS, en concepto de CUPO ANUAL DEFINITIVO y TRECE MIL
OCHENTA Y DOS PESETAS DIECIOCHO CENTIMOS, como Diferencia
a Librar.

Lo que se hace público en este BOLETIN OFICIAL de la provincia,
a fin de que el Ayuntamiento interesado se de por notificado y pueda,
en su Caso, interponer dentro , de los quince días siguientes ala publicación,
el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de
enero de 1946, y, al propio tiempo se le hace saber al Ayuntamiento citado
que tiene a su disposición en la Depositaría-Pagaduría de la Delegación de
Hacienda, la cantidad cor respondiente a la Diferencia a Librar.

Córdoba, 8 de octubre de 1949.—El Delegado de Hacienda, Vela-
Hidalgo.

Ministerio de Cultura 2024
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PROVINCIA DE CORDOBA

-BOLIETIN O 1+21

el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para ser examinado y presentar
contra el mismo las r reclamaciones
oportunas.

Pedro Abad 4 de octubre de 1949.
- Rafael Muñoz.

ma expuesta al p úblico en la Sute,
taría 	 de este Ayuntamiento, por

tdr.mino 	 de 	 quince 	 días, con el fin
que 	 pueda 	 ser 	 exa minada pprios
Contribuyentes y presentar las recia-MaCi011eS que estimen pertinentes.

FERNAN-NUÑEZ
Lo 	 que 	 se hace público para g

neral conocimiento.

Núm. 3.825

El 	 Alcalde 	 Presidente 	 del 	 Ayunta-

miento de este villa, hace saber:

Villaharta '4 de octubre de 1949.,
El Alcalde, C. Doval.

Que confeccionados los Padrones Núm. 3.838

que han de regir durante el próximo
ejercicio de 1950, en el concepto de

Don 	 Carlos 	 Doval Galán, 	 Alcalde
esa villa dedel Ayuntamiento de 	 f

Núme

la Contribución Industrial y de 	 Usos
y Consumos (antiguo impuesto de

)

'

H 	
Que confecciona.

'

Vialglaoharstaab(eCró: Artict
.,:asady,d

o&la

Patente Nacional), quedan expuestos dos los documentos cob ratorios de polga

al público en general por un espacio
de ocho días hábiles, a 	 partir de 	 la

este Municipio, para e lRústica o de 19es5,y2i 

los mismos

Se ett

jna lí

92d°'

fecha del pr2sente edicto, 	 en la Se- expuextos al público en la Secreta. Atticti

cretaría de este Ayuntamiento, al ob- ría de este Ayuntamiento por termino
CUIT

jeto de presentar las reclamaciones de ocho días hábiles, a efectos de do di5p

que se estimen oportunas.
Lo que se hace público para gene-.

ral conocimiento.
Fernán Núñez a 4 de octubre de

recLlOrTiioqaucesneehsa. ce público para gene.
rat vciloi an hoacri tmc i 5e ndt o.e 

octubre de 1949.-

asIe

ínac

dna lo:

1949.- Firma ilegible. El Alcalde, C. Doval,

Clases

Huerta riego noria 	
Era. 	
Cereal 	
Cereal 	 	 . • ,
Cereal 	
Cereal en-rozas 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar con cereal 	
Olivar con cereal
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal. 	
Viña 	
Encinar. 	  .• • 	
Eucaliptal 	
Arboles de ribera 	
Monte bajo 	
Monte bajo 	
Pastizal .
Improductivo, edificios, etc 	
Vías de comunicación, etc 	

TOTAL

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núni. 3.943
HORARIO

Al recibir propuestas de la Cama-

, ra de Comercio y Organización Sin-
dical, para modificación del horario
que se estableció con fecha 30 de
abril pasado por esta Delegación de
Trabajo, y en uso de la facultad que
a la misma confiere el artículo 51 de

la Reglamentación Nacional para el
Comercio, de 10 de febrero de 1948
y demás disposiciones, así como
oída la Delegación Técnica de Res-
tricciones Eléctricas, pa ra la Capital
y Provincia con efectos a partir dele
próximo lunes, día 17 del mes en
curso, vengo en fijar los siguientes

horar.ios.
Para el Comercio en General, E,s-

parlo y Cáñamo y el de la Alimen-

tación:
• De 9 a 13 horas, y

De 15 a 19 horas.

Para el Gremio de Peluqueros e

Higiene:
De 9 a 13, y

De 16 a 20 horas.
Lo que se hace público para co-

nocimiento y efectos.
Córdoba, 15 de octubre de 1949.

-El Delegado de Trabajo interino,

Daniel G. Funes.

10.164 	 00 	 00

Ayuntamientos
PEDRO ABAD

Núm 3.822
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento Nacional de esta villa de
Pedro Abad, hace saber:
Que terminado el Padrón al Regis-

tro Fiscal de Edificios V Solares de
este término, para el cobro de' la
Contribución en el próximo ejercicio
de 1950, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuniamiento
por término de ocho días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezc'a este edicto inserto en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
durante cuyo plazo podrá ser exami-
nado por los contribuyentes y pre-
sentar contra el mismo las reclama-
ciones que estimen procedentes.

Pedro Abad 4 de septiembre 1949.
Rafael Muñoz,

Núm. 3.823
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento nacional de esta villa de
Pedro Abad, hace saber: 	 -
Que recibido de la Administración

de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, el Apéndice de la riqueza
Rústica de este término, que ha de
servir de base para la confección de
los documentos cobratorios para el
próximo año de 1950, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de ocho
días, contados a partir de la fecha en

que este edicto aparezca inserto en

Núm. 3.826
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios por el concepto de
Contribución Territorial Urbana, que
han de regir en este término, para el
próximo ejercicio de 1950, quedan
los mismos expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el plazo de ocho días, a
partir de la fecha del presente edicto,
al objeto de presentar- las reclama-
ciones que se estimen oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fernán . Núñez a 4 de octubre de
1949.—J. María Fernández Marín.

FUENTE TOJAR

Núm. 3.835

Don Rafael Cano Luque, Alcalde,
Presidente del Ayuntamiento de

- esta villa.
Hago saber: Que confecciona-

dos por esta Alcaldía los padrones
de la Patente Nacional de Circula-
ción de Automóviles, en sus clases
A y B, CO n sus correspondientes co-
pias y listas cobratorias, para el pró-
ximo- ejercicio de 1950. estaráa ex-
puestos al 'público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el pla-
zo de quince hábiles y horas de ofi-
cina, contados desde el en que apa-
rezca inserto el presente edicto, en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
al objeto 'de que puedan ser exami-
nados por los interesados y formu-
lar las reclamaciones que estimen
piartinentes.

Fuente T'Ojal. a 4 de octubre de
1949. - El Alcalde, R. Cano.

VILLAHARTA

Núm. 3.839

Don Carlos Doval Galán, Alcalde
Presidente dEL, Ayuntamiento de
Villaharta (Córdoba).
Higo saber: Que confeccionada

la Matrícula Industrial de Comercio
y Profesiones de este Municipio, pa-
ra el ejercicio de 1950, queda la mis-

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 3.843
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que confeccionados los documen.
tos cobratorios de la Riqu2za llrba.
na de este término municipal para el
próximo ejercicio de 1950, quedan
expuestos al público por termino de
ocho días hábiles, contados desdegl
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el 13OLET1N OFICIAL
de la provincia, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a efectos de re,
clamaciones.

Lo que se hace público para gen e.
ral conocimiento.

Cañete de las Torres, a 7 de octe.
bre de 1949.- Firma ilegible._

LA VICTORIA

Núm. 3.844

El Alcalde Presidente del Ayunta,

miento de esta villa de La Victoria,

hace saber:
Que confeccionados el Padrón y

lista cobratoria de la contribución

territorial, riqueza rústica de de

término, que ha de regir duranteel

próximo ejercicio de 1950 . Quedan

expuestos al público en la Secretaria

de este Ayuntamiento, por plazo de

ochó días, al objeto de que durante

el mismo puedan ser examinadas

tunas.
La 	

lo deseen y Presenten

lis 'reclamaciones que. estimen opor.

La Victi olergiaibale.6 de octubre de 1949

-Firma

	
,

FUENTE PALMERA
Núm. 3.855 •

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que formado el Padrón de la con.

tribuciód urbana de este término. O'

oder

	 pm
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examinado por los contribuyentes

teresados, y formularse las recla
ma-

ciones que se crean pertinentes.

19F4911.-niFerPalancirnisecr: R8eyt."tubre
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Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el término
municipal de LOS BLÁZQUEZ, aprobado por la Jefatura provincial del Ser-
vicio, como resultado de la Revisión del Catastro.

SUPERFICIES

Hectáreas 	 Areas
	

Centiáreas
" CULTIVOS

Unica 	 469 	 3 	 50 	 41
l'Afta 	 129 	 3 	 23 	 27

1.a 	 129 	 134 	 69 	 14
2.a 	88 	 966 	 14 	 43
3, a 	68 	 916 	 38 	 65

Unica 	 34 	 388 	 28 	 78
1.a 	94 	 67 	 09 	 41
2. a 	54 	 167 	 54 	 78
1.. 	 2 	 68 	 33
2.a • 	 97 	 9 	 14 	 96
1. a 	137 	 108 	 11 	 40
2. a 	107 	 1.842 	 04 	 22
3. a 	77 	 2.554 	 88 	 31
4. 8 	47 	 772 	 06 	 67

Unica 	 99 	 6, 	 46 	 63
Unica 	 51 	 340 	 00 	 01
Uuica 	 51 	 27 	 34
Unica 	 163 	 16 	 10

1.' 	 12 	 1.089 	 95 	 60
2. 	 8 	 261 	 56 	 95

UiliCd 	 7 	 80 	 85 	 20
- 	 160 	 36 	 73
- 	 - 	 288 	 50 	 68

• Córdoba a 10 de octubre de 1949. - El Ingeniero jefe Provincial, Antonio
O. Pedroza.
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